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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPALDEL 
DEPARTAMENTO ARCHIPIÉLAGO DE SAN 

ANDRÉS, PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA 
 

SIGCMA 

 
San Andrés Islas, Veintiocho (28) de Marzo de Dos Mil Veintidós (2022) 

 
Referencia PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 

Radicado 88001-4003-003-2020-00161-00 

Demandante TORRES DEL SONRISE BEACH PROPIEDAD HORIZONTAL 

Demandado SOCIEDAD DE ACTIVOS ESPECIALES SAE-SAS 

Auto de Sustanciación 
No.  

00106-22 

 
 
Visto el informe de secretaria que antecede, y verificado lo que en el se 
expone, en vista de que el referido poder conferido cumple con los 
requisitos exigidos en el Art. 75 del C.G.P., se le reconocerá personería 
jurídica al Dr. ELKIN ANDRES ROJAS NUÑEZ identificado con cédula de 
ciudadanía No. 80.736.368 y T.P. 165.100 del C. S. de la J., en los 
términos y para los efectos del poder conferido como mandatario judicial 
del ejecutado. 
 
En mérito de lo brevemente expuesto, se, 
 

RESUELVE: 
 

1. Reconocer personería jurídica al Dr. ELKIN ANDRES ROJAS 
NUÑEZ identificado con cédula de ciudadanía No. 80.736.368 y 
T.P. 165.100 del C. S. de la J., en los términos y para los efectos 
del poder conferido como mandatario judicial del ejecutado. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

INGRID SOFÍA OLMOS MUNROE 
JUEZA 

 
 

C. Rudas 
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